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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 

A propuesta del Ministro de la Gue-
Irra, 

Vengo eii nombrar Connaoclante Mili-
jtar de Canarias, al General de división 
ID. Francisco Firanco Baliamotide, actitól 
• jefe del Estado Mayor Central del E j é r -
|cito. 

Dado en Ma-dri-d a veintiuno de febre-
|ro de mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra, 

CARLOS MASQUELET LACACI 

A propuesta del Ministro de la Gue-
|rra. 

Vengo en nombrar Comiaindante Mili-
Itar de Balea^res, al Generail de división 
ID. Manuel Gokled Llopis, aotual Insp^-
|tor jefe de ¡a tercera Insipección general 

del Ejércit». 
iDado en Madrid!, a veintiuno de íefbre-

íro de mi!l novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de 1» Guerra, 

CARLOS MASQUELET LACACI 

A propuesta del Ministro de la Gue-
Irra, 

Vengo en nombrar .General de la sép-
t i m a división orgánica,, ai! General de 
Idmsion D. Nicolás Motero Lobo. ' 
I 'Dado en Madrid a veintiuno de feíbre-
[ ro de mili novecientovs treinta y seis. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gnerr», 

CARLOS MASQUELET LACACI 

A propuesta del Ministro de la Gue-
rra,' 

'Vengo, en nombrar Gejneral Jiefe 
del E s t a d o .Mayor Central del E j é r -
cito al General de división D. José 
Sánchez O c a ñ a y Beltrán, quien ac-
tualmente m a n d a la cuarta divi^ón 
orgánica. 

IDado en M a d r i d a veintiuno de fe-
brero dg m i l novecientos treinta y 
seis. 

NICETO ALCALÁ-IZAIRORA Y TQRRES 

El Ministra de la Guesra, 

CARLOS MASQUELET LACACI 

A propuesta del Ministro de la Gue-
rra, 

V e n g o en nombrar General de l a 
cuarta división orgánica, en plaza de 
superior categoría, al 'Gener;al d e bri-
.gada D . Francisco L l a n o Encomienda, 
quien actualmente manda la quinta 
brigada de Infantería; 

iDado en M a d r i d a veintiuno de fe-
b r e r o de miil novecierutos treinta y 
seis. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES 

El Ministro de la Guerra, 

CARI.OS MASQUELET LACACI 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

C A R C A S 

Circular. Excmo. Sr. : .Por haber as-
cendido a comandante, según orden 
circular de 7 del actual ( D . , 0 . núme-
ro 3,3) el capitán, de C A B i A L D E R Í A 
D. Áíariano Muñoz Alonso, que des-
empeñaba el cargo de secretario de la 
Comisión directiva y administrativa Cen-

tral del Patronato de Casas Militares; 
he resuelto, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos cuarto y séptimo del de-
creto de 2& de agosto de i93-i (C. L- nú-
mero 647), nombrar par^- el indicado 
cargo al capitán del A r m a de Caba-
llería D. David Azcarretazabal Odhoa 
de Retana, con destino en el Estado 
M a } w Central, sin perjuicio de su ac-
tual destino. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. .E:iomo. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el teniente coronel de 
E S T A D I O M j A Y O R D. José T o w e s 
Martínez cese en el cometido de _ayu- • 
dante de camipo, en comisión,^ de mi an-
tecesor en el cargo de Ministro de la 
Guerra, General de división D. Nicolás 
Molero Lobo y se incorpore a su destino 
a la Comisión internacional de Límites 
con Francia, para el que fué nombrado 
por orden circular de 5 del actual 
(D. O. núm. 32). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cuniplimiiento. Madrid, 211 de 
feibrero de 1936. • 

MASQUELET 
Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : H e tenido a 
bien disponer que los comandantes de 
I N F A N T E R I A D. Ruperto Rioboó U o -
bera y D. Angel Liberail Travieso y de 
A R T I L L E R I A D. F r a n c i s w Lezcano 
Guarinós, cesen en el cometido de ayu-
dantes de camipo de mi antecesor en̂  el 
cargo de Ministro de la Guerra, Ge-
neral de división D'. Nicolás Modero 'Lo-
bo, con los derechos que determina el 
artículo 13 en relación con el tercero del 
decreto dte 7 de septiemíbre último 

-(D. O, núm_. 207). 
Lo comunico a V . E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, í i de 
febrero de 1936. 

MASQUELET 
Señor.. . 
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Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 
bien confirmar en el cargo de mis ayu-
dantes de caimpo como Ministro de la 
Guerra, ail teniente coronel de E S i T A D O 
M A Y O ' R D. Fél ix Hernández Rodas, y 
al comamidainte de l i N F A N T E R I A D. En-
rique Feiiú Sintes, los cuales, .desempe-
ñaban el mis.mo cometido a mi inmedia-
ción en mi anterior destino. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Maidrid, 21 de 
febrero de 1936. 

MASQUELET 
Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : H e tenido a 
bien nom'brar mi ayudante de camlpo 
como Ministro de la Guerra, al comam-
dante de I N G E N I E R O i S D. Enrique 
Maldonado y de M'eer, el cual actual-
mente manda el Grupo mixto de dicha 
Arma núm. i . 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 21 de 
febrero de 1936! 

MASQUELET 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
nomibrar ayudante de caimipo del G e -
neral de brigada, jefe de la séptima de 
Arti l lería, D . Gerardo R a v a s s a 'Cue-
vas, al com'andante de la citada A r m a 
D . Francisco L e z c a n o Guarinós, que 
ha 'Cesado en el m i s m o cometido a la 
inmediación de mi antecesor, c o m o 
Ministro de la Guerra, General de di-
visión D . Nicolás Molero L o b o . 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cuimiplimiento. Madrid, 
2 1 d e f e b r e r o d e IQ136. 

• MASQUELET 
Señor.... ' 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

ASOBNSOlS 

Exorno. Sr. : H e resuelto conceder 
el emipleo superior inm.ediato, con la 
antigüedad de 14 de m a y o de 1935, 
al teniente de I - N F A N T E R I A don 
Isidro A v a l o s Cañada, del batal lón de 
Montaña A s i a núm. 2, que reúne las 
•condiciones reglaimentarias y está 
comiprendido e n la orden circular fe-
cha 15 del actual ( D . O. núm. 43), sur-
tiendo efectos administrat ivos esta 

disposición a ipartir de la revista de 
Comisario de enero último. 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co-
nocimiento_ y cumplimiento, Madrid 
21 de febrero de 19.36. 

MASQUELET 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

DJL.SPONIBLES 

Circular. Excmo. Sr . : He Ksutito 
que él Auditor "de brigada del Cu.crix> 
Jurídico Militar, D'. Juan de los Ríos 
Heirnández, en plazá de inferior catego-
ría en la Asesoria de este Ministerio, 
quede en la sitUEición de disjponible, for-
zoso en la primera división or.gán.ica, 
oon arreglo a k- que determina el decre-
to de 7 de seip.ti©mipre de 19315 (D'. O. nú-
ni&ro 207), cesando en la comiisión que le 
fué conferida, en el' Consejo Director de 
lais Oirdenes Miáitares, por circular de 
15 de marzo de dicho año (D. ü . núme-
ro 63). 

L o commiico a \ . E. para su coiioci-
mienlio y cumiplimienito. Madrid, 20 de 
febrero de 1936. 

El Genei-al encargado del despacho. 

MIAJA 

Señor... 

E L L M I N A C r O N D E N O f r A S D E S -
F A V O : R A , B L E . S 

Circular. Exorno. Sr. : Habiéndose 
dispuesto por la orden de 7 de abril 
de 19312 ('C. L . núm. 196), en conso-
nancia con lo iprevenido en el articu-
lo 73-5 del C ó d i g o de Justicia Militar, 
que las notas desifaivorables invalida-
.das que figuran en las H o j a s de ser-
vicios y de t e c h o s de los jefes y ofi-
ciales, sean eliminadas en las .copias ¡> 
certif icados que se hubieran de acom-
pañar a las solicitudes q u e se pro-
muevan para tomar parte en concur-
sos ipara la provisión de destinos o 
súplica de a lguna gracia , oon la sola 
excepción de que no se trate de peti-
ción sobre ingreso, ascenso o v e n t a j a 
en la O r d e n de Sa.n Hermenegi ldo , 
y no existiendo ninguna ra^ón que 
justifique no están comprendidos en 
dicha O r d e n en sus respectivos casos 
y circunstancias, los suboficiales, cla-
ses e individuos de tropa de todas las-
A r m a s , Cuerpos e Institutos del E j é r -
cito, he fesuelto que, cuanto se pre-
viene en la expresada orden circular 
de 7 de abril de 1932 respecto a los 
jefes y oficiales, sea igualmente apli-
cable a los suboficiales, .clases e indi-
viduos de tropa de todas las A f m a s , 
Cuerpos e Institutos del Ejérc i to , y 
por tanto, s iempre que hubieran de 
expedirse copias certificadas de lias 
respectivas H o j a s de servicios, de he-
ohos, filiaciones u hojas 'de cast igos , 
y a sea de oficio o a petición de los in-
teresados, cualquiera que sea el O'bje-
to y finalidad para surtir efectos den-
tro o fuera de! Ejérc i to , se expidan 
eliminando todas las notas qug estu-
vieren invalidadas b a j o el concepto de 
haber quedíido nulas o de ningún va-
lor y sin efecto sucesivo en todo tiem-
po ^y circunstancias, c o m o dispone el 
artículo 73-S del C ó d i g o de Justicia 
Mlilitar. con la sola excepción de no 

verificar didha .eliminacióii y consij;. 1 
nar la correspondiente c o n t r a n o t a 
cuando, por lo q u e respecta a los je-
fes y oficiales, se trate de ingreso, 
ascenso o venta ja en la O r d e n de San 
Hermenegi ldo. 

jLo comunico a V . E . ipara su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de fe'brero de 'I936. 

MOLERO 
Señor... 

LIGE'NIGIAS 

Circular. Exorno. Sr. : V i s t o el es-
crito de la Jefatura Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, oro-1 
poniendo fuera ampliada la orden 
la Presidencia del C o n s e j o de Minis-
tros (Direcc ión general de Marrue-
cos y Colonias) , fecha. 14 de julio de 
1933 (C. L . .número 3'53), respecto a 
concesión y disfrute 'de licencias colo-
niales a los funcionarios civiles y mi-
litares, dependientes de ella, destina-
dos en los destacaimientos de la Costa 
O'ODidental de Afr ica , en el sentido 
de comprender también al personal mi-
litar que íforma parte de la Compa-
ñía disciplinaria de C a b o Juby, único 
que, pasando por las .mismas vicitu-
des de aquél no disfruta de este be-
nefii'cio, y teniendo en cuenta, lo que 
sobre este particular inform'a la cita-
da Presidencia de q u e no encuentra 
inconveniente de que se equipare a¡ 
personal del E j é r c i t o que forma par-
te de d icho destacamento y adminis-
trativam,ente de este Diepartamento, 
-he resuelto, a fin de que no exista en 
lo sucesivo diferencia alguna ejitre el 
personal dependiente del Protectora-
do y del Ram.o de Guerra, se hagan 
e:rtensivos al personal de la Compa-
ñía disciplinaría de C a b o Jub!y los be-
neficios que sobre licencias coloniales 
determina la oitada orden circular de 
14 de jul io de 1933 (C. L . núm. 35.3). 

L o c o m u n i c o a V . E . parj , su co-
nocimiento y cuimiplimiento. Madrid. 
19 de febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor. . . 

O P I C I A L P D i A D ' D ' E COfMtPLE-
MIENT/O 

E x c m o . 'Sr.: V i s t a la instancia cur-
sada por el Centro de Miovilización y 
reserva núm. i, en 31 de dicieni'bre 
último, promovida por el ex alférez 
de complemento de A R T I L L E R I A 
D. A l f o n s o de Gabriel Ramírez de 
de Carta.gena, dado de baja por orden 
de 23 de junio de 19.3.1 OD-. O. nú-
m'ero 139), en súplica 'de que .quede 
sin efecto dicha orden por 'ha'ber fir-
mado la adhesión a la República en el 
suprimido Gobierno 'Militar de 'Ma-
drid, y pasado las revistas anuales, V 
habiendo prestado acatamiento al ré-
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gimen, be resuelto acceder a lo soli-
citado por el citado oficial. <iue que-
dará afecto al 'Centro de .Movilización 
y reserva indicado. 

iLo comiunico a V . E . ipara ..su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
17 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primiera división 
orKánica. 

Exorno. Sr . : C o n f o r m e a lo solici-
tado por el alférez médico de com-
plemento del C u e r p o d e S A N I D A D 
MILITAIR, D . L o r e n z o C a m o A l b a s , 
que presta sus 'servicios c o m o m'édico 
civil en la fábr ica de armas d e T r u -
(bia, he resuelto que al interesado se 
le compute como de práicticas, para 
efectos de aptitud' p a r a «1 ascí i iso, el 
tiempo que prestó stis servicios' en la 
Clínica Militar de U r g e n c i a , deíde .30 
de junio de 1923 al 30 de m a y o de 

1O24. 
¡Lo comunico a V . E . para su co-

nocimiento y cumiplim'iento. .Madrid, 
17 de febrero de 1936. 

MOIXRO 

Señor General de la octava división 
orjíánica. 

ORIDEN 'DE iS'AN HiEiRlMlE^E-
G I L P Í O 

Excmo. Sr.: V i s t o el escri to de ese 
Consejo Director, e n el que se propo-
ne al 'comiandante de I N F A N T E -
RIA, retirado, D . V i c e n t e ISándhez de 
Gracia, para la cruz, pensión de cruz 
y pilaca d e la O r d e n MSlitar de San 
Heriintenegildo; h e resuelto acceder a 
lo ipropuesto, otor.Kando al' interesado 
las citadas condecoraaión y pensión 
con las antigüedades de 29 de noviem-
bre de igiai, 29 de noviembre de 1929 
y 29 de noviembre de 1931I1 feohas res-
pectivamente en que cuimlplió los ipla-
zos reglamentarios.; debiendo percibir 
la pensión de cruz a partir 'de prime-
ro de dicieimibre de 1929, por la P a g a -
duría de la iDirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. 

Lo comiiunaco a V . E . ipara su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
18 de fe,brero de igaó . 

MOLEEO 

Señor Presidente 'del C o n s e j o Direc-
tor de la's Asam'bleas de las O r d e -
nes Militares de San Fernando y 
!San H'ermieneEild'o. 

'Señor General de la primera división 
oPRánica. 

RiEiOOlMlHBNlS'ASi 

'Excmo. Sr.: V i s t o l o propuesto por 
y . E. en 31 de etíero p r ó x i m o pasa-
do, lie resuelto conceder la Medal la 

de 'Sufrimientos por la Patr ia , con la 
pensión mensual de i2,SO pesetas, du-
rante cinco años, al soldado :que f u é 
del reg imiento de 'Ordenes Militares 
n ú m 77, Jul ián 'Gracia Benedito, por 
haber resultado herido por el e n e m i g o 
en Fondal i l lo '(Tetuánij, en 10 de di-
ciembre de 1924, ihaber invertido vein-
te días e n la curación de suis heridas 
y serle de aplicación el artículo se-
g u n d o de los adicionales de la ley de 
7 de jul io d e 19121' (C . L . núm. 273J 
y los so y 52 del r e g l a m e n t o de re-
compensas e n tiemipo de guerra, de 
10 de m a r z o de 1920 ( C . L . núm. 4), 
hoy vigentes. 

L o comiunico a V . E , para su co-
nócimienito y cu'mplimdento. .Madrid, 
18 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Je fe Superior de las Fuerzas 
(Militares de Marruecos. ' -

Señores Intendente e Interventor cen-
trales de Guerra. 

Ex'cmo. Sr. : V i s t o lo propuesto por 
V . E . e n 29 'de enero p r ó x i m o pasa-
do, he resruelto conceder la M'edalla 
de Sufr imientos por la Patria, con la 
pensión mensual de 12,50 pesetas, du-
rante cinco años, a l soldado n ú m e r o 
2.067, hoy maun de la Mehal-lla Jali-
fiana de T e t u á n núm,. i , Abdelkarder 
B e n Hamied, ipor haber resultado he-
rido por el enemigo e n Kudia-^Tahar 
el día /i'3 de septiembre. de 19125, ha-
ber invertido en su curación .jnás de 
veinte días y serle de aplicación el 
artículo segundo d e los adicionales de 
la ley de 7 de julio de 1921 ('C. L . nú-
mero 27i3.) y los 50 y 5'2 del regla-
mento de recompensas en tiejjipo de 
guerra, de 10 de marzo de. 1920 ¿Co-
lección Legislativa núm,. 4)', hoy v i -
gentes). 

•.Lo comu'nico a V . E . para, su co-
nocimiento y cumplimiento. .Madrid, 
iB de felbrero de 19.36-

MOLEKO 

Señor Je fe Superior de las F u e r z a s 
Militares de Marruecos. 

Señores Intendenite e Interventor cen-
trales de 'Guerra. 

R E T I R O S 

/Excmo. Sr.: H e resuelto conceder 
el retiro para .M'adrid, al ca'bo del 
T e r c i o Julián Fernández C a . v a ' d l a 
Ugarte , por haberlo solicitado volun-
ta.riaimente y l levar más 'de veinte años 
de efectivos servicios; causando baja 
en el E jérc i to por fin del mes de la 
fecha, y haciéndosele por la Direc-
ción general de la Deuda y Clases pa-
sivas (Sección Militar), ,el señala-
miento del haber pasivo que le co-
rresponda. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cuJnplimiento. ¡Madrid, 
19 de febrero de 1936. 

MOLERO 

S e ñ o r Jefe Superior de las Fuerzas 
IMilitares de Marruecos. 

Señores General de la primera divi-
s ión orgánica e Interventor central 
de Guerra. 

E x c m o . Sr . : H e resuelto conce'der 
el retiro para Mel i l la al legionario de 
segunda, Manuel V i l la fa ina Real, por 
haberlo solicitado voluntariamente y 
l levar m á s de veinte años de efecti-
v o s servicios; causando baja en el 
Eijército por fin del mes de la fecha 
y 'haciéndosele por la Direcc ión g e -
neral de la Deuda y Clases pasivas 
(Sección Militar), el señalamiento del 
hsber pasivo que le coresponda. 

'Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 de febrero de <1936. 

MOLERO 

Señor Jefe .Superior de las Fuerzas 
iMiilitares de Marruecos . 

Señor Interventor central de Guerra. 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S É C C I O N 

A L SEiRVICIO DiEL PROTEC-
TO;RiADiO^ 

Circular. E x c m o . . S r . : Conf irmado 
por la pres idencia del C o n s e j o de M i -
nistros, c o m o siecretario del A l t o Co-
misario, el teniente coronel de E S T A -
D O M A Y ' O f R , ascendido, D . Juan de 
la Cuesta Cardona, que des€.mlpeña-
ba igual 'Cargo en su anterior e m p l e o ; 
he resuelto continúe en la "situación 
de " A l servicio del P r o t e c t o r a d o " , en 
las 'condiciones ique señala •el artículo 
séptimo del' decreto de 7 de septic'm-
bre de 1935 ( D . O , n ú m . 207). 

L o comunico a V . E . para. 5U co-
noci'miento y cumplimliento. Aladrid, 
19 'de febrero de 1936. 

MOLERO 
Se.ñor... 

D I E S T I N O I S 

Circular. Eaccmo. S r . : C o m o resul-
tado del concurso anunciado .por or-
den circular d e 5 del actual' (Di. O . nú-
mero 3'i) para proveer una vacante 
de comanidainte deí Cuerpo de E S T A -
D O M A Y O R para que preste 'Sus servi-
cios en comiisión en el E s t a d o M a y o r 
Central, hasta la indusión en la plan-
tilla del p r ó x i m o presupuesto, he re-
suelto designar para ocuparla al de 



SI2 
22 de febrero de 1936 D. O. núm. 44 

dicho empleo D. Fernando Navarro 
Ibáñez, disponible forzoso en la 'Pri-
mera división y destinado con carác-
ter interino en la Comisión Mjlitar de 
Enlace. 

L o icomimico a V . lE. para su co-
no'cimieiito y cumplimiento. Madrid, 
ig de febi iro de ig.";;). 

MOLERO 
Señoi. . . 

Circulíir. Exomo. Sr.: ^omo resul-
tado dil (concurso anunciado por or-
den .-.rcular de 21 ce e:.ero proxiuio 
pasido (D'. O. núm. 2.5I para proveer 
una ihcante de jefe de h-o.cción 
TopoKrófica de la cua-la división, he 
resuelto designar pa.-a ocuparla al co-
mandante de E S T A D O . M A Y O R don 
Aurelio Maitilla Jimeno, disponible for-
zoso en la primera división. 

L o comunico a V . -E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
i g de febre-o de in.^6. 

MOLERO 

Señor... , . 

S E G U N D A S E C C I O N 

B E N E F I C I O S P A R A INGRiE'SO Y 
P E R M A N E N C I A E N A C A D E M I A S 

M I L I T A R E S 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
mOTÍda por el cabo del res-imiento de 
Infantería Pavía núm. i s . ¿ a n t i a g o 
González Jiménez, a quien compren-
den los preceptos del decretg de i g 
de agosto de i g i 4 (C. L. núm. i S i ) ; 
he resuelto concederle los beneficios 
de ingreso y permanencia en. Acade-
mias Militares, por su condición de 
hermano del soldado 'GreiSorio Gon-
zález Jiménez, muerto a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de gue-
rra. 

L o comunico a V . E . para su co-
Bocimiento y cu-nplimiento. Madrid, 
i g de febrero de ig.'íó. 

MOLEBO 

Señor General di la segunda división 
orgánica. 

C O N C U R S O S 

Circular- "Excmo. ;Sr.: Para pro-
veer una' vacante de capitán , de I N -
F A N T E R I A , existente en el Colegio 
de Huérfanos de la Guerra, que ha 
de desemipeñar el' cometido de profe-
TOr de las clases de " F r a n c é s y Geo-
grafía e Historia", se anuncia el co-
rres'pondienite concurso. 

iLos del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en él, promove-

. rán sus instancias en el plazo de vein-
te días, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta disposiiión, y 

ajustándose a lo que establecen los 
decretos de 8 de agosto y 7 de sep-
tiembre últimos (D. O. núins. la.í 
y 2 0 7 ) . 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cum'plimiento. .Madna, 
18 de febrero de igtSÓ. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Exomo. Sr.: Para pro-
veer una plaza de capitán de, A R T I -
L L E R I A , en el Colegio preparatorio 
Militar de Avila, q̂ue ha üe dí^empe-
ñar las clases de Química, se,anuncia 
el corespondiente concurso. 

iLos -del referido empleo y Atm.a que 
deseen tomar parte en él, promove-
rán sus instancias en el plazo de vein-
te días, contados a partir desde la fe-
cha de publicación de esta _dísposi-
ción, ajustándose a lo que establecen 
los decretos de 8 de agosto y 7 de 
septieinibre de ig.^.í (D. O. núms. iB.s 
y 207). 

Este destino será en comisión has-
ta tanto -cause baja definitiva en el 
indicado Colegio el caipitán de A R T I -
L L E R I A DI. 'Domingo López, Varela, 
que actualmente ocupa (plaza en co-
misión en lai fábrica de armas de Pla-
sencia, según 'Orden 'circular de Q de 
diciembre último (D. O. núm. 284), 
en cuyo momento -quedará de planti-
lla el destinado, ©1 cuail disfrutairá de to-
dos los derechos c o m o profesor, pero 
sin dietas., a partir de la fecjha de su 
presentación en el Colegio. 

:Lo comiiini'co a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 'dé febrer-o de 

MOLERO 
Señor... 

Circular. -Excmo. Sr.: Declarado 
desierto el concurso anunciado por 
orden circular de 8 de enero último 
(D. O. núm. Q), para cubrir upa pla-
za de capitán de I N G E N I E R Q ' S , pro-
fesor en comisión en el C s k g i o de 
Huérfanos de la Guerra, se anuncia 
nuevo concurso. 

L o s del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en él, promove-
rán sus instancias en el 'plazo de vein-
te días, contados a partir de la fecha 
de esta disposición, y ajustándose a lo 
que establecen los decretos de 8 de 
agosto y 7 de sieptiem'bre últimos 
(D. O. núm'S. 18.3 y 207). 

Ijo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
18 de febrero de 197,6. 

MOLERO 
Señor. . , 

de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército, que ha 
desen^peñar el cometido -de auxiliat I 
de profesor de Ja clase de "Armas 
automáticas y organización del terre-
no" de la Sección Táct ica de la mis-
ma, se anuncia el correspondiente con-
curs'o. 

L o s del referido empleo y Arma one 
deseen to-niar parte en él, promove-
ráun sus instancias en el plazo de 
veinte días contados a partir de la íf. 
dha 'de puiblicación de esta disposi-
ción, y ajustándose a lo que estable-
cen los decretos de 8 de ago,sj:o y 7 
de septiembre últimos (D. O. núme-1 
roí 18.3- y 207). 

'Lo comunico a V . E . para, su co-1 
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, | 
i g de febrero de 19.36. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Exomo. Sr.: Para pro 
veer una vacante de teniente de CA-
B A L L E R I A , existente en la Escuela 

D(ESTINO;S 

Excmo. Sr . : V i s t a s las propucstai 
formuladas por el D'írector 'de la Aca-
demia de Infantería, 'Caballetía e In-
tendencia, he resuelto que el coman-
dante^ de 'CAÍBALLiElRIA ID'. Pablo 
González Herrera, y icapitán de li 
mis'ma A r m a D'- Juan Botana Rose, 
profesor y auxiliar de profesar de la 
misma, respectivamente, ascendidos a 
sus actuales empleos por orden circu-
lar de 7 del corriente (D. Q.. núme-
ro 33), 'continúen en comisión en el 
citado Centro, hasta la terminación 
del presente curso, con arregb a lo 
dispuesto en el artículo 12 del d€crê D 
de 8 de agosto último (D- O. núme-
ro 183), surtiendo esta disposición 
efectos administrativos desde primero 
del presente mes. 

L o icotminico a V . ;E. para, su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de febrero de 1936. 

MOLEHO 

Señor General de la primea'a división | 
orgánica. 

Señores Director -de la Academia de | 
Infantería, Caballería, e Intenden-
cia e Interventor central' de Gue-

•Excmo. Sr.: Vista la propuesta íot-
miulada por <1 Director -de la Escuela 
de Aiplicatión dle Calballería y de Equi-
tación del- lEjércíto; he res'uelto QM 
el capitán de C A B A L - L E - R I A P. Pe-
dro Fernández Robles, auxiliar di 
profesor del citado Centro, ascendi-
do a su actual empleo por orden cir-
cular de 7 del -dorriente (D.^ O. nu-
mero 33), continúe en .comisión en 
la miencionada Escuela, hasta la ter-
mánación de los cursos que actual-
mente tienen su desarrollo en la ñus-
ma, surtiendo esta disposición efectos 

mrn 
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adiministrativos desde pr imero del ípre-
sente mes. 

Lo conmwiico a V . E . para su -co-
nocimiiento y cuimiplimiento. Madrid, 
iQ de febrero de im(>-

MOLERO 

,Señor General de la primera división 
orgánica. 

•Señores Interventor central de Guerra 
¡y Director de la; Escuela de Apl i -
icación de Calballería y de Equita-
ción del E jérc i to . 

E S C U E L A S U B E i R I O R D E 
G Ü E R A 

Circular. Exiomio. S r . : Vis ta k. ins-
tancia promovida por el comandante 
de I N F A N T E R I A D'. Enrique Nieto 
ZubillaRa, alumno de la Escue la Su-
perior de Guerra, en súplica de que 
le sea concedida la separación de di-
cho Centro por m o t i v o s de sa.lud; he 
resuelto acceder a lo solicitado,, de-
biendo serle de alplicación los benefi-
cios del artículo .W del reg lamento 
para el servicio y rég imen interior de 
la misma. 

L o comunico a V . E . paira, su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
ig de febrero de igi.ió. 

MOLERO 
Señor... 

INGRESO E N A C A D E M I A S M I L I -
T A R E S 

'Excmo. Sr.: H e resuelto que. la or-
den circular d e 7 del actual '('D'. O . nú-

nuero 33), que publica relación de 
a lumnos de I N F A N T E R I A , ingresa-
dos en A c a d e m i a s IMilitares, se en-
tienda rectificada en el sentido de que 
D . Isidro U b i e d o Pío , pertenece al 
regimiento Infantería Otumb^a núme-
ro 7, y no al de Guadalaiara n ú m e -
r o 20, c o m o figura en dicha telación. 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de feibrero de 19.^6. 

MOLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

.Señores General de la primera divi-
s ión orgánica e Interventor central 
de Guerra. 

JUiNiTA F A C U L T A T I V A DiE I N -
T E N D E N C I A 

Circular. Exicmo. Sr . : H e resuelto 
•que la actual constitución de la Jun-
ta facultat iva de Intendencia, quede 
ampliada e n el sentido de que for-
marán parte de ella, c o m o vocales, el 
je fe del primer Grupo de la-s trocías 
de Intendencia y e l del taller de V e s -
tuario y E q u i p o del E jérc i to . Eri su 
consecuencia, quedan nombrados v o -
cales de la referida Junta, los c o m a n -
dantes de Intendencia D . Jacinto V á z -
quez L ó p e z y D . Nicolás Miguel U r -
•bina, que desempeñan, respectivamen-
te, los mencionados cargos. 

'Lo c o m u n i c o a V . E . para su c o -
nocimiiento y cumplimiento. Madrid, 
iQ de febrero de 19.36. 

MOLERO 

Señor. . . 

Dirección General de Aero-
náutica 

P L A N T I L L A S 

Circular. lExcniiD. Sr . : A propuesta de 
la Jefatura de Aviación Na\-al y- de 
acuerdo con la Dirección General de Ae-
ronáutica, he resuelto que la plantilla del 
personal del Cuenpo General de la A r -
mada en el Servicio de Aviación Naval, 
aprobada por ordén ministerial de 4 de 
abril de 19315, quede modificada como 
sigue: 

•Donde dice: un capitán de Corbeta 
(L. D.) Jefe de la Flotilla de reconoci-
miento núm. I (Escuadrillas' nums. i , 
2 y 3), debe decir: un capitán de Cor-
beta (L. D'.) coimaaida-iilte de la Escua-
drilla de Torjpeideo núm. i. 

L o comiutiico a V . E. para su conoci-
miento y cuiniplimiento. Madrid, i8 de 
febrero de 1936.' 

MOLERO 
Señor... 

lEjoano. Sr . : He resuelto que la plani-
t i l b del A r m a de A V I A C I O N M I L I -
T A R , sea incremenltada en un oficial se-
gundo de Oficinas Militares, cuj-o 
aumento se cc-impensaiá con la baja en 
la m'isrrja de una plaza de escribiente de 
dicho Cueirpo; variación que no produce 
aumento en el Preisujpuesto vigente. • 

L o co'munico a V . E. para su conod-
miento y cumplimierito. Madrid', 20 de 
febrero de 1936. 

El General encargado del despacho, 

MIAJ.^ 

Señor Director General de Aeronáutica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

Excmo. Sr . : Accediendo a lo solici-
p d o por el Carabinero de la 19.'' Co-
piandancia (Guipúzcoa), Francisco Luen-
go Payá, 

Este Ministerio ha acordado conce-
Iderle veintiocho días de licencia, por 
ysuntos propios, para Santi André, Mar-
bella (Francia), con sujeción a las ins-
trucciones aprobadas por orden de 5 de 

Jjunio de 1905 (C. L. núm. l o i ) . 
I-o comunico a V. E. para su conoci-

miento y efectos. Madrid, 20 de febre-
ro de 1936. 

p. D., 
JOSE DE LARA 

Señores Inspector general de Carabine-
ros y Jefe de la 19.'' Comandancia de 
Carabineros. 

Circular. Excmo. Sr . : Como resulta-
do del concurso anunciado por orden 
circular de 16 de enero último, publi-
cada en la Gaceta núm. 18, para cubrir 
la vacante de comandante primer pro-
fesor que existe en la Academia y Co-
legios de Carabineros, con arreglo a l o ' S e ñ o r . . . 
dispuesto en el decreto de 8 de agosto 
de 1935 {Gaceta núm. ^22), , 

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar el referido cargo al coman-
dante de la 17." Comandancia del men-
cionado Instituto a las órdenes del Mi-
nistro de Hacienda, en Pontevedra, don 
Ernesto Caballero Brea, jefe que no 
causará alta en los citados Centros de 
enseñanza hasta la revista del mes de 
septiembre del corriente año, por em-
pezar el día primero del mismo su ejer-
cicio de profesorado, según ya se hacía 
constar en la orden anunciando el con-
curso. 

Madrid, • 19 de febrero de 1936. 

P. D-, 
JoSE DE LARA 

(De la Gaceta núm. 52.) 
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Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el subteniente de ese Ins-
tituto eii situación de retirado en Bur-
gos D. Primitivo Urien Ortega, solici-
tando se le conceda el empleo de alfé-
rez, fundándose para ello en que de no 
haber sido por el decreto de 28 de julio 
de 1933, que suprimió la escala de al-
férez y creó el Cuerpo de Suboficiales, 
hubiera obtenido dicho empleo por que-
dar figurando con el número uno de 
los aprobados para el mismo, en cuya 
fecha existían 58 vacantes de oficiales; 
que, además, en el mencionado mes pa-
saron a situación de retirado por cum-
plir la edad siete tenientes y, a petición 
propia, un alférez, y al propio tiempo 
que se conceda efectos retroactivos al de-
creto de 23 de noviembre de 1935 (Ga-
ceta núm. 333), que dispone sean pro-
movidos al empleo de alférez los actua-

les suboficiales que después de publica-
da la propuesta de ascensos del mes de 
agosto de 1933 no obtuvieron este em-
,pleo, en parte. 

Este Ministerio, conside ando que los 
fundamentos en que se b^sa no son ve-
rídicos, puesto que las 58 vacantes que 
dice existían en el mes de julio de 1933 
no era este número, sino 53, de las cua-
les 34 correspondían al turno de ingre-
so, y las restantes se hallaban cubier-
tas con alféreces, unas, y otras perte-
necían a oficiales en distintas situacio-
nes, que percibían sueldo por el presu-
puesto de plantilla. 

Teniendo, además, en cuenta que las 
bajas que por retiro se originaron en 
el mismo mes, tampoco fueron siete de 
teniente y una de alférez, como expresa, 
sino siete del primero de los citados 
empleos, por retiro, más una por resul-
tas y dos por retiro de alférez; de las 
cuales, hubo de amortizarse una de te-
niente, porque el que la originó se halla-
ba al ' 'Servicio de otros Ministerios" 

y fué cubierta su vacante al pasar a esta 
situación, correspondiendo de las res-
taíites tres al ingreso y cuatro al ascen-
so, que con las dos originadas del em-
pleo de alférez suman seis, que fue-
ron los ascendidos en agosto siguien-
te, y, además, que el decreto de 23 de 
noviembre de 1935 (Gaceta núm. 333J 
110 concede efectos retroactivos, ha re-
suelto desestimar su petición, por carecer 
de derecho a lo que solicita. 

L o digo a V . E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 17 de febrero de 
1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGÜREN 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 52.) 
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